
EL  CONSEJO  DE  LA  FACULTAD  DE  ENFERMERÍA  DE  LA  UNIVERSIDAD  DE  LA
REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2022, ADOPTO
LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

50.
-  1. Autorizar una licencia especial para el Sr. Decano Prof. Fernando Bertolotto por
el período del 19/12/2022 al 23/12/2022, designar a la Prof. Esther Lacava como
Decana  Interina  que  actuará  en  ese  período,  y  del  26/12/2022  al  30/12/2022,
designar  a  la  Prof.  Inés  Umpiérrez  como  Decana  Interina  que  actuará  en  este
período.
2. Tomar conocimiento que el Sr. Decano Prof. Fernando Bertolotto realizará trabajo
a distancia de ser necesario, durante el período comprendido entre el 02/01/2023 y
13/01/2023.(8 en 8)
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